
a tal efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2004.- El
Administrador de Tributos Cedidos, Rafael Díez Fol-
gueras.

1205 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos a la Importación de Santa Cruz de
Tenerife.- Anuncio de 6 de abril de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación a los interesados en los pro-

cedimientos tributarios en relación con el Im-
puesto General Indirecto Canario, Arbitrio
sobre la Producción e Importación en las Is-
las Canarias y Arbitrio Insular a la Entrada
de Mercancía (tarifa especial).

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributa-
ria, según redacción dada por el artículo 28.1 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, por medio del presente se hace
pública la relación de actos que se encuentran pen-
dientes de notificar, señalándose, en cada caso, el pro-
cedimiento tributario en el que se ha dictado el co-
rrespondiente acto.
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Administración
de Tributos a la Importación de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda del Gobierno de Canarias, sita en
la plaza Santo Domingo, s/n, Santa Cruz de Teneri-
fe, todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efec-
to en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tri-
butaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2004.- La
Administradora de Tributos a la Importación de San-
ta Cruz de Tenerife, María Florentina de Dios Alon-
so.


